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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de lléxic a 	ú 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
fracción 111, 15131 
y del Ordenamie 
elementos conte 
SPA-4011, PAOT 
ante este organi 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2022-4395-SPA-3223 y sus acumulados PAOT-2022-5380- 
022-6813-SPA-5093 y PAOT-2022-6874-SPA-5134 relacionado con la denuncia presentada 
o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si ientes hechos: 

(...) El mal 
una cornis 
[Hechos q 
Iztapalapa 

oto del que es objeto un ejemplar canino Son Bernardo, el cual lleva mas de 8 años viviendo en 
insalubre, se la pasa quejándose horas 24 7 (...) Expuestos al sol e inclemencias del clima (...) 

e tienen lugar en calle Cerrada Venustiano Carranza, número 30, colonia Citlalli, Alcaldía 
(...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de 
la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 	,-;-‘, 
racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxics;."‘o  

para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de injt%ife i , 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes heshsisiy:,i2 ,,■,, 
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.crt vi 9..c. ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines./- 	.f.. 9- 9. 
„ 	ist. t:1/4... 
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,,,,,,,A,,  INNOVADORA 
1 ‘i-  DERECHOS 

Esta Procuradurí 
en el articulo 11, 
es considerada a 
realizar acciones 
mecanismos, ins 

Bienestar anima 
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
Cerrada Venustiano Carranza, número 30, colonia Citlalli, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se observó al ejemplar 
canino en el balcón del inmueble; sin embargo no fuimos atendidos por la persona responsable del mismo; no 
obstante se notificaron los citatorios correspondientes a fin de que manifestara lo que a su derecho 
correspondía, sin que éstos hayan sido atendidos. 

En seguimiento a lo anterior se realizó una cuarta visita de reconocimiento de hechos en acompañamiento de 
personal de la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
estableciendo comunicación con un familiar de la responsable del canino, a quien se le explicó el motivo y 
alcance de la diligencia y se notificó vía instructivo el citatorio correspondiente, a fin de que manifestara lo que 
a su derecho correspondía, sin éste haya sido atendido. 

En seguimiento a lo anterior se realizó un quinto reconocimiento de hechos en la cual se estableció 
comunicación con un habitante de dicho lugar, el cual señaló que el canino había falleció derivado de su 
avanzada edad. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar 
de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

'..) 0 
• Respecto a presunto maltrato de un ejemplar canino en el domicilio denunciado, durante la quika .: 

visita de reconocimiento de hecho, un habitante del inmueble informó que el canino falleció ya-4:111 
, 0  - 4T 1.? trataba de un ejemplar de edad avanzada. 	 g <-0,30 Q. 

d 1 -.5%.4,-(0  
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 	1 vestigacioll y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el re fa ;c19-iIe Itrinisma 
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ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

se emite en su c 
ámbito de sus re 

En virtud de lo e 
instrumento es d 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téng 
VI, de la Ley Orgá 

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------ 

SEGUNDO.- Re tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta 

Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif 

Así lo proveyó y 
los Animales de 
fundamento en 
Ordenamiento T 

uese la presente Resolución a las personas denunciantes 

rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

1 artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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